INSTRUCTIVO PARA MATRÍCULA FINANCIERA DE PERÍODOS VIGENTES
 DE ESTUDIANTES DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN ABIERTA Y A DISTANCIA –IDEA

Para realizar la matrícula financiera de estudiantes del IDEA, se deben seguir las siguientes instrucciones:

1. El estudiante debe descargar su liquidación del sitio Web dispuesto para tal fin, con su código estudiantil para estudiantes antiguos y documento de identidad para estudiantes nuevos.

2. El estudiante debe diligenciar el Formato para Entrega de Consignación (ubicado en la página web http://admisiones.unimagdalena.edu.co/idea/pago), con el fin de transcribir los datos generados al Recibo de Consignación del Banco de Bogotá cuenta 564-17788-8; en dicho formato deberá seleccionar la opción Pago Matrícula Período Vigente Programa Técnico, Tecnológico, Profesional o Especialización; de acuerdo al programa al que pertenece y digitar el valor del pago que va a realizar.

3. Después de cumplidos los pasos anteriores, el estudiante se dirige a la Oficina de Admisiones, Registro y Control Académico y entregar la liquidación y adjuntar los soportes de pago correspondientes de acuerdo a los siguientes tipos de pago:

a. Pago en Efectivo: debe entregar los recibos de Consignación junto con el Formato para Entrega de Consignación, diligenciado en el paso 2. En caso de pago con Tarjeta de Crédito debe entregar el Recibo de Consignación Original que entrega la Oficina de Pagaduría al momento de realizar la transacción.

b. Pago Financiado con la Oficina de Cartera y Estampilla de la Universidad debe entregar el formato de Autorización de Financiación de Matrícula (GF-P07-F08) y en caso de haber realizado abonos debe entregar los recibos de Consignación originales junto con el Formato de Entrega de Consignación.

c. Convenio de pago autorizado por el IDEA: debe entregar el recibo de Consignación original junto con el Formato de Entrega de Consignación del abono realizado, además la carta de autorización de la Jefe de Cartera del Instituto.

d. Descuento por Nómina: debe entregar los formatos autorizados por las Oficinas de Recursos Humanos y Cartera y Estampilla y en caso de haber realizado abonos debe entregar los recibos de Consignación originales junto con el Formato de Entrega de Consignación.

e. Convenio directo entre el IDEA y una Institución: debe estar en la relación que debe enviar el IDEA a la Oficina de Admisiones, en caso de no ser así debe entregar una certificación individual expedida por la Jefe de Cartera del Instituto.

4. En el término de 48 horas será ingresado el pago al sistema con el fin de que legalizar oficialmente la matrícula del estudiante.

Por favor tener en cuenta las siguientes restricciones:

· El estudiante debe entregar el recibo de consignación original de color azul del Banco de Bogotá, en caso de pérdida del mismo la única dependencia encargada de certificar el pago es la Oficina de Tesorería o el Banco, el cual es un trámite que debe asumir el estudiante o el Coordinador respectivo. Por lo cual, no se aceptarán fotocopias de recibos de consignación, a menos que sean previamente certificados.

· Por ningún motivo se aceptarán Pagos Incompletos de matrícula, en el caso de los pagos Financiados el valor de la matrícula debe ser cubierto totalmente entre los abonos realizados y el valor financiado.

� Se entiende por Período Vigente, el semestre académico que se encuentra en curso de acuerdo al calendario Académico de establecido por el Consejo Académico.





